
      

 

 
 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
AGRICULTURA E INTERIOR 

 

 Registro: 558/2026 

                                  ORDEN 
 

  
Unidad administrativa: 

 

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN. 

  

 
  Exp.:   A/SER-030891/2023 (5-F/24) 

  

 

 

 

 De conformidad con el apartado 21 de la cláusula 1º y la cláusula 24º del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares que rige el contrato y los artículos 192 y 194 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/EU y 2014/24/EU, de 26 de febrero de 2014, 

formulada propuesta por la responsable del contrato dependiente del Área de Calidad Atmosférica de la 

Subdirección General de Estrategia y Calidad del Aire de la Dirección General de Transición Energética y 

Economía Circular,  y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,  

 
D I S P O N G O  

 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación de un procedimiento para la determinación de las 

responsabilidades en que haya podido incurrir la empresa  ENVIRA SOSTENIBLE, S.A. (NIF: A33062407), 
adjudicataria del contrato mixto de servicios denominado “MANTENIMIENTO, CONTROL DE CALIDAD Y 
APOYO A LA GESTIÓN DE LA RED DE CALIDAD DEL AIRE DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, por 

ejecución defectuosa, de conformidad con el informe de penalidades, de fecha 24 de febrero de 2026, 

emitido por la responsable del contrato del Área de Calidad Atmosférica. 

  

    
 

EL CONSEJERO 
(P.D. ORDEN 984/2024, DE 15 DE MARZO, BOCM Nº 72, DE 25 DE MARZO DE 2024) 

EL VICECONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

 

DESTINATARIO/S  
 

- DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA Y ECONOMÍA CIRCULAR 

- ÁREA DE CALIDAD ATMOSFÉRICA 
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Ref: 10/170231.9/26

Este documento se ha obtenido directamente 

del original, que contenía todas las firmas 

auténticas y se han ocultado los datos 

personales protegidos y los códigos que 

permitirían acceder al original. 
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